
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DIRCYCLES CIA. LTDA 

QUE OTORGA: 

JUAN FERNANDO SALGADO TROYA Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

DANIEL ESPINOSA FERNANDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUANTÍA; USD $ 5.307,00 

(DI:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3\) 

DRS, 

Escritura No. 2O13-17-O1-O4O-PO04597 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día cuatro ( 04 ) de Julio del año dos mil trece, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaría Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen los cóny'uges señor Juan Femando Salgado Troya, 

y María Cecilia Jaramiílo Maquilen, por sus propios derechos; los cónyuges 

Alfonso Borja Mora y Tatiana Verónica Calderón Castelo; los cónyuges José 

Mateo Patino Loaiza, y María Belén Garcés Carrillo; y*  los cónyuges Alvaro 

Nicolás Guzmán Jaramiílo y señora Daniela Armendaris Puente, por sus 

propios derechos; y el señor Daniel Espinosa Fernández, por sus propios 

derechos, bien instruidos por mí la Notaría sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

y sohero en su orden, mayores de edad; domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y. me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de ía minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑORA 



NOTARIA : En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

DIRCYCLES CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIiVlERA,- COMPARECIENTES: Por una parte, y en calidad de 

cedentes: Uno) Juan Femando Salgado Troya. \u cónyuge María Cecilia 

Jaramiílo Maquilen; Dos) .Alfonso Borja Mora, y su cón>'uge Tatiana 

Verónica Calderón Castelo; Tres) José Mateo Patino LoaÍ2a, y su cónyuge 

María Belén Garcés Carrillo; y, Cuatro) Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, y 

su cónyuge Daniela Armendaris Puente.- Todos son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos.- Por otra parte, como cesionario Daniel Espinosa 

Fernández, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civi l soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

La compañía DIRCYCLES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de abril del dos mil ocho, en la Notaría 

Vigésmio Cuarta del cantón Quito, a cargo del Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

once de junio del dos mil ocho.- La Jimta General Universal de Socios de la 

compañía reunida el día cuatro de juli o del año dos mil trece, cuya acta se 

adjunta al presente instrumento, resolvió, por unanimidad, autorizar al socio 

Juan Femando Salgado Troya, para que ceda la cantidad de seiscientos 

noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos do 

América (US $ 1,00) de valor cada una, al socio Alfonso Borja Mora, para 

^ ue ceda la cafttidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

'participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

S 1,00) de valor cada una, al socio José Mateo Patino Loaiza, para que ceda 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QLITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

la cantidad de un mi! quinientos treinta nueve (1.539) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1.00) de valor 

cada una; y, al socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, para que ceda la 

cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) panicipaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S LOO) de valor 

cada una, todas a favor del señor Daniel Espinosa Femándcí̂ ,-

TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el socio Juan Femando Salgado Iroya, contando con el expreso 

consentimiento de su cónyuge María Cecilia Jaramiílo Maquilen, cede, por 

su valor nominal, la cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 

cada una, el socio Alfonso Borja Mora, contando con el expreso 

consentimiento de su cónyoige Tatiana Verónica Calderón Castelo, cede, por 

su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) de valor cada una, el socio José Mateo Patino Loaiza, con el expreso 

consentimiento de su cónyuge María Belén Garcés Carrillo, cede, por su 

valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) de valor cada una; y, el socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, con 

el expreso consentimiento de su cónyuge Daniela Armendaris Puente, cede, 

por su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve 

(L539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, toda.s a favor del señor Daniel 

Espinosa Fernández.- El cesionario queda subrogado en todos los derechos y 

obligaciones que se derivan de la condición de socio, por las participaciones 

cedidas.- En adelante y en virmd de la cesión de participaciones que 



antecede, el capital social de la compañía estará distribuido de la siguiente 

manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No . de participaciones 
José Mateo 

Pat ino Loaiza ÜS $ 1061 1061 

Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramiílo US $ 1061 1061 

Alfonso 

Borja Mora US S1061 1061 

Juan Fernando 
Salgado Troya US $ 1910 1910 

Daniel 
Espinosa Fernández US $ 5307 5307 

Totales: US $ 10400 10400 

CUARTA,- CUANTIA: La cuantía de la presente Cesión de Participaciones 

es de CINCO MI L TRESCIENTOS SIETE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S 5307,00). - QUINTA.-

AIJTORIZACIÓN: El cesionario queda autorizado para solicitar al Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, que anote al margen de la escritura 

pública de constitución de DIRCYCLES CIA. LTDA., la presente cesión de 

participaciones, y siente en este instrumento las razones correspondientes. 

De igual manera, queda autorizado para solicitar al Registrador Mercantil del 

cantón Quito, la marginación correspondiente en la inscripción de ía 

escritura pública de constitución y la pertinente razón en este instrumento.-

Usted, Señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes 

Thdicados, así como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena 

validez de este instrumento público.- (firmado) doctor Diego Rodríguez 

Rodríguez con matrícula profesional número siete mil seiscientos cuarenta y 
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D O C T O R A P A O L A A N D R A D E T O R R E S 

N O T A R I A C U A D R A G É S I M A ( E ) C A N T Ó N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

seis del C A P " .- H A S T A A Q U Í E L C O N T E N I D O D E L A M I N U T A que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les lúe a 

ios comparecientes por mí la Notaría en alta y clara \oz, se afirman \ 

ratifican en su contenido y para constancia de ello fimian juntamente 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole» de esta 

notaría, de lodo lo cual doy íc.-

F) ^UAN FERNANDO SALÓADO TROYA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A^O^^<d5'7^? 

F)MARÍAt::E^LIA JARAMILLO MAQUILON, | 

F) ALFONSO BORJA MORA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

F / T A T I A N Á VERÓNIG'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa C A L D E R Ó N C A S T E L O 

C . C N o . í^t^lJC^^l'SÍ Ô 



F)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JOSÉ MATEO PATINO LOAIZA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / ^ ! íO^Hé>¿>y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"-Z J I MARÍA BELÉN GARCÉS CARRILLO 

^ ' ^ C C No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡-\0ó.-ir  9j j 

í 

F) ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO. 

C . C N o . m o i t . % b ^ 

F) DANIELA ARMENDARIS PUENTE. 

C C No. L -V i O 6 © D 8 C O 

F) DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ. 

C . C N o . )'^\]oS9S3~^ 



F) JOSÉ MATEO PATINO LOAIZA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Í 5 ^ ^ K ) MARÍA BELÉN GARCÉS CARRILLO 

' ^ ^ ^ c . c . No. M o J / y r y j -< 

F) ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO. 

C. C. No. 

F) DANIELA ARMENDARIS PUENTE. 

C . C N o . t-̂ -íOeSoSO'O 

F) DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ. 

C . C N o .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l'^\]oS8S5'^ 



REPUí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:üaco r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M i 

.j i j ir o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M 

CASACC 
JARAMILLO MACUfLON 

3AC.-(II.:.F.^. 

•3! 

SWPLfiAOC: PFÍi/AC-3 

1 

SALGADO THD'/i - JAN --̂ .̂-NASDr 



If-teá̂  SEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fí.*00»J«é^..,JBGMATO«IANA V------ -

ESTAÍX) CfVn CASAOA -

SALGAOOTNOVA . > 

JARAMILLOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RICHARD SEGUNDO 

S1A0UILONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CJJtmBH EUOB«IA 

QUITO 
2 0 1 2 - 1 1 - 20 

í(B2-tt-20 



Quito . 30 da Mayo de) 2013. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C E R TI F I C A D O 

La De le ga ció n P r o v i n c i a l d e P i ch i n c h a de l Co n s e j o N a c i o n a l El e c t o ra l , e x t i e n -

de e l pre se nt e ce rt i f i ca d o provisiona l d e la s e le ccione s de l 1 7 d e f e b r e r o d e l 2 0 1 3 . 

porta£ÍOf{a ) i íé ^^-cé dul a d e ciudadaní a N°  __l ^JJr ^  ̂

validé ) pio r 6 0 di 'a s ; ( ^r a cua l qu i e r trámit e t a nt o p r i va d o pub l i c o y 

qu e s u í ^ u y e ^ l ^ r ^ i c a d o d e votación . 

Est e ^^§ í (á f 8 ó ^^ < 
exp i 

r ca nje a d o un a ve ^ qu e e l C o n s ^ W a d g i n ^ i e c l o r a /  
de i procesó ^ e t e ccJona rí?' ' ->*  * " g 

Edm ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M uñ 0 2 Ba ne zue t a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SECaetARfOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No, 083533 PICHÍNCHA DEL CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 
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REPCf lÜ CADf L ECUADOR 
CONSEJONACiONA L SLECTOlUt . 

- CSRTÍf^DODEVOTAClO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g 002 - 0040 171053«952 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMl.TO DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C B I T I F I C j U X J • C É O U L A 

MBT BORJA MORA AtFOrtSO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^BSB pRCMMcw cíicuNscfiiPciON 1 

jjBg BEMALCAlJtK 
CAHriíBÍ ^ ^ ^ ^ _ _ _ . _ ^ K P Q t . [A ZONA 

PReSIOENTAJEDELAJU m 



R E f . » _A DEL E C U A D OR 

lillllltlll l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

WCiWHCHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i '_ -A,x;L;v azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CASADA 
ALfOH«0 
SOf L A i l OR A 

^33-0 

LUÜ̂.P" -̂ t;, 

QUTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ f\ 

/rh¡ 



003 

003-0237 171S30933Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CALDERON CASTELO TATIANAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VERDNiCA 
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PATIÑO LOAIZA JOSE MATEO 
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\£3^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .̂S>í"̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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i 

QÍÍ3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

003-0234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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006 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ü06 - 0203 irí108S532 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£ SPI¡^(JS A DANIEL 



CERTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De conformidad conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ío d i spues to en el Art. 113 de la 
Ley de Compañ ías CERTIFICO: 

Que la J u n ta General de Socios de la compañía 
DIRCYCLES CIA. LTDA., r eun ida el día cua t ro de 
jul i o de dos mil t rece, resolvió, por unan im idad; 

Autor izar al socio J u an F e m a n do Salgado Troya, 
p a ra que ceda la can t idad de seisc ientos noven ta 
(690}  par t ic ipac iones sociales, de un dólar de los 
Es tados Un idos de América (US $ 1,00) de valor cada 
u n a, al socio Alfonso Borja Mora, p a ra que ceda la 
cant idad de un mil qu in ien tos t re in ta y nueve (1.539) 
par t ic ipaciones sociales, de un dólar de los Es tados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada u n a, al 
socio José Mateo Pat ino Loaiza, p a ra q ue ceda la 
cant idad de un mil qu in ien tos t re in ta nueve (1.539) 
par t ic ipaciones sociales, de un dólar de los Es tados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada u n a; y, 
al socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, p a ra que 
ceda la can t idad de un mil qu in ien tos t re in ta y nueve 
(1.539) par t ic ipac iones sociales, de un dólar de los 
Es tados Unidos de América (US $ 1,00) de valor c a da 
una, todas a favor del señor Daniel Esp inosa 
Fernández. 

Qui to, 4 de ju l i o de 2013 

DIRCYCLES CIA. LTDA. 

Alfonso Borja Mora 
Gerente General, r e p r e s e n t a n t e legal 



ACTA DE LA JlíNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE DIRCYCLES CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En ta ciudad de Qmto, capital de Ía República del Ecuador, el día cuatro de juliü de dos 
mil trece, a las diez horas, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la calle de Los 
Cipreses N 65-31 y Manuel Ambrosí, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, 

Por secretaría se oertilka ia presencia del cien por ciento dei capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: 

Nombre de los socios Capital Social 

José Mateo Patino Loaiza USS 2.600,00 

Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo U S$ 2.600,00 
Juan Femando Salgado Troya USS 2.600,00 
Alfonso Borja Mora U SS 2,600,00 

Total: USS 10.400,00 = 100% 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para trafar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

ConocimicD^o y resolución acerca de Cesión de Participaciones 

Preside la reunión el socio Juan Femando Salgado Troya, Presidente de la compañía, y 
actúa en Secretaría el socio Alfonso Borja Mora, Gerente General de la compañía; una 
vez instalada la Junta General, se somete a conocimiento de la totalidad de los socios, el 
único punto del orden de! día, en el que se trata la cesión de participaciones que desean 
llevar a cabo ios socios, para lo cual, luego de algunas deliberaciones, la Junta General 
resuelve por unanimidad, autorizar al socio Juan Femando Salgado Troya, para que 
ceda la cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de ios 
Estados Unidos de América (US S 1,0Ü) de valor cada una. al socio Alfonso Borja 
Mora, para que ceda la cantidad de un mil quíníeníos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1,00) de 
valor cada una, al socio José Mateo Patino Loaiza, para que ceda la cantidad de un mil 
quinientos treinta nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US S 1,00) de valor cada una; y, al socio Alvaro Nicolás Guzmán 

.^^aramillo, para que ceda la cantidad de un mü quinientos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S LOO) de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

xa\oT  cada una, todas a favor de) señor Daniel Espinosa Fernández. 

Para el efecto, cedentes y cesionario, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 



Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, ía cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reunión a las diez horas treinta minuto:» del mismo día. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo 
SOCIO 

SOCIO 

Alfonso Borja Mora 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los cuatro 

días del mes de Julio del año dos mil trece.-

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 



R A Z O N : Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIRCYCLES CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notarla el veinticuatro de abril del dos mil ocho, 

la Cesión de Participaciones otorgada por JUAN FERNANDO 

SALGADO TROYA Y OTROS, a favor de DANIEL ESPINOSA 

FERNANDEZ, celebrada en la Notaria Cuadragésima (E) de este 

cantón, el cuatro de julio del dos mil trece.- Quito, dieciséis de 

julio de! dos mil trece.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ce 



Registr o Mercanti l de Quito 

TRÁM ITE NÚM ERO: 29971 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓ N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDA D UMiTADA 
NÚM ERO DE REPERTORtOt 24919 

FEOiADEINSCRIPOÓN : 19/ 07/ 2013 

NÚM ERO DE mSOUPáÓN 435 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificació n Nombre s Cantó n de 

Dooiictli o 

Calida d en que 

comparec e 

Estado Civi l 

1711088532 ESPINOSA 

FERNANDEZ 

DANIEL 

Quit o CESIONARIO Solter o 

1710536952 BORJA MORA 

ALFONSO 

Quit o CEDENTE Casado 

1710168632 GUZMAN 

JARAMILLO ALVARO 

NICOLAS 

Quil o CEDENTE Casado 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quit o CEDENTE Casado 

1709985988 SALGADO TROYA 

JUAN FERNANDO 

Quit o CEDENTE Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 04/ 07/ 2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIM A ENCARGADA 

NOMBRE O a NOTARIO! DRA. PAOU ANDRADE TORRES 

CANTÓN: QUITO 

NOMfiRE DE U COM PAÑÍA: DIRCYCLES CIA. LTDA. 

DOMtCUJO DE UCOM PAÑfA : QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capita l Valor 

Capita l 10400,00 

Pagina 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registr o IVIercanti l de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 5.307 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE 

TOM O NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1866 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 DE JUNIO 

DEL 2008.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ N O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM ATI^>{GENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 19 DiA(S) S DE JULIO DE 2013 _^^„N«M ^ , 

DR. RUBEN ENRIQUE jB^BÍRR E LOPEZ 

REGISTRADOR M ERQ^TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL̂ GISTRO : AV.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 DE DICIEM BRE N56-78 Y GASPAR Sfe-̂ ÍLLAÍTOE L 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DIRCYCLES CIA. LTDA 

QUE OTORGA: 

JUAN FERNANDO SALGADO TROYA Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

DANIEL ESPINOSA FERNANDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUANTÍA; USD $ 5.307,00 

(DI:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3\) 

DRS, 

Escritura No. 2O13-17-O1-O4O-PO04597 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día cuatro ( 04 ) de Julio del año dos mil trece, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaría Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen los cóny'uges señor Juan Femando Salgado Troya, 

y María Cecilia Jaramiílo Maquilen, por sus propios derechos; los cónyuges 

Alfonso Borja Mora y Tatiana Verónica Calderón Castelo; los cónyuges José 

Mateo Patino Loaiza, y María Belén Garcés Carrillo; y*  los cónyuges Alvaro 

Nicolás Guzmán Jaramiílo y señora Daniela Armendaris Puente, por sus 

propios derechos; y el señor Daniel Espinosa Fernández, por sus propios 

derechos, bien instruidos por mí la Notaría sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

y sohero en su orden, mayores de edad; domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y. me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de ía minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑORA 



NOTARIA : En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

DIRCYCLES CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIiVlERA,- COMPARECIENTES: Por una parte, y en calidad de 

cedentes: Uno) Juan Femando Salgado Troya. \u cónyuge María Cecilia 

Jaramiílo Maquilen; Dos) .Alfonso Borja Mora, y su cón>'uge Tatiana 

Verónica Calderón Castelo; Tres) José Mateo Patino LoaÍ2a, y su cónyuge 

María Belén Garcés Carrillo; y, Cuatro) Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, y 

su cónyuge Daniela Armendaris Puente.- Todos son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos.- Por otra parte, como cesionario Daniel Espinosa 

Fernández, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civi l soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

La compañía DIRCYCLES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de abril del dos mil ocho, en la Notaría 

Vigésmio Cuarta del cantón Quito, a cargo del Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

once de junio del dos mil ocho.- La Jimta General Universal de Socios de la 

compañía reunida el día cuatro de juli o del año dos mil trece, cuya acta se 

adjunta al presente instrumento, resolvió, por unanimidad, autorizar al socio 

Juan Femando Salgado Troya, para que ceda la cantidad de seiscientos 

noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos do 

América (US $ 1,00) de valor cada una, al socio Alfonso Borja Mora, para 

^ ue ceda la cafttidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

'participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

S 1,00) de valor cada una, al socio José Mateo Patino Loaiza, para que ceda 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QLITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

la cantidad de un mi! quinientos treinta nueve (1.539) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1.00) de valor 

cada una; y, al socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, para que ceda la 

cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) panicipaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S LOO) de valor 

cada una, todas a favor del señor Daniel Espinosa Femándcí̂ ,-

TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el socio Juan Femando Salgado Iroya, contando con el expreso 

consentimiento de su cónyuge María Cecilia Jaramiílo Maquilen, cede, por 

su valor nominal, la cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 

cada una, el socio Alfonso Borja Mora, contando con el expreso 

consentimiento de su cónyoige Tatiana Verónica Calderón Castelo, cede, por 

su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) de valor cada una, el socio José Mateo Patino Loaiza, con el expreso 

consentimiento de su cónyuge María Belén Garcés Carrillo, cede, por su 

valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) de valor cada una; y, el socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, con 

el expreso consentimiento de su cónyuge Daniela Armendaris Puente, cede, 

por su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve 

(L539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, toda.s a favor del señor Daniel 

Espinosa Fernández.- El cesionario queda subrogado en todos los derechos y 

obligaciones que se derivan de la condición de socio, por las participaciones 

cedidas.- En adelante y en virmd de la cesión de participaciones que 



antecede, el capital social de la compañía estará distribuido de la siguiente 

manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No . de participaciones 
José Mateo 

Pat ino Loaiza ÜS $ 1061 1061 

Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramiílo US $ 1061 1061 

Alfonso 

Borja Mora US S1061 1061 

Juan Fernando 
Salgado Troya US $ 1910 1910 

Daniel 
Espinosa Fernández US $ 5307 5307 

Totales: US $ 10400 10400 

CUARTA,- CUANTIA: La cuantía de la presente Cesión de Participaciones 

es de CINCO MI L TRESCIENTOS SIETE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S 5307,00). - QUINTA.-

AIJTORIZACIÓN: El cesionario queda autorizado para solicitar al Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, que anote al margen de la escritura 

pública de constitución de DIRCYCLES CIA. LTDA., la presente cesión de 

participaciones, y siente en este instrumento las razones correspondientes. 

De igual manera, queda autorizado para solicitar al Registrador Mercantil del 

cantón Quito, la marginación correspondiente en la inscripción de ía 

escritura pública de constitución y la pertinente razón en este instrumento.-

Usted, Señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes 

Thdicados, así como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena 

validez de este instrumento público.- (firmado) doctor Diego Rodríguez 

Rodríguez con matrícula profesional número siete mil seiscientos cuarenta y 
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D O C T O R A P A O L A A N D R A D E T O R R E S 

N O T A R I A C U A D R A G É S I M A ( E ) C A N T Ó N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

seis del C A P " .- H A S T A A Q U Í E L C O N T E N I D O D E L A M I N U T A que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les lúe a 

ios comparecientes por mí la Notaría en alta y clara \oz, se afirman \ 

ratifican en su contenido y para constancia de ello fimian juntamente 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole» de esta 

notaría, de lodo lo cual doy íc.-

F) ^UAN FERNANDO SALÓADO TROYA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A^O^^<d5'7^? 

F)MARÍAt::E^LIA JARAMILLO MAQUILON, | 

F) ALFONSO BORJA MORA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

F / T A T I A N Á VERÓNIG'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa C A L D E R Ó N C A S T E L O 

C . C N o . í^t^lJC^^l'SÍ Ô 



F)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JOSÉ MATEO PATINO LOAIZA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / ^ ! íO^Hé>¿>y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"-Z J I MARÍA BELÉN GARCÉS CARRILLO 

^ ' ^ C C No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡-\0ó.-ir  9j j 

í 

F) ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO. 

C . C N o . m o i t . % b ^ 

F) DANIELA ARMENDARIS PUENTE. 

C C No. L -V i O 6 © D 8 C O 

F) DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ. 

C . C N o . )'^\]oS9S3~^ 



F) JOSÉ MATEO PATINO LOAIZA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Í 5 ^ ^ K ) MARÍA BELÉN GARCÉS CARRILLO 

' ^ ^ ^ c . c . No. M o J / y r y j -< 

F) ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO. 

C. C. No. 

F) DANIELA ARMENDARIS PUENTE. 

C . C N o . t-̂ -íOeSoSO'O 

F) DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ. 

C . C N o .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l'^\]oS8S5'^ 



REPUí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:üaco r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M i 

.j i j ir o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M 

CASACC 
JARAMILLO MACUfLON 

3AC.-(II.:.F.^. 

•3! 

SWPLfiAOC: PFÍi/AC-3 

1 

SALGADO THD'/i - JAN --̂ .̂-NASDr 



If-teá̂  SEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fí.*00»J«é^..,JBGMATO«IANA V------ -

ESTAÍX) CfVn CASAOA -

SALGAOOTNOVA . > 

JARAMILLOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RICHARD SEGUNDO 

S1A0UILONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CJJtmBH EUOB«IA 

QUITO 
2 0 1 2 - 1 1 - 20 

í(B2-tt-20 



Quito . 30 da Mayo de) 2013. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C E R TI F I C A D O 

La De le ga ció n P r o v i n c i a l d e P i ch i n c h a de l Co n s e j o N a c i o n a l El e c t o ra l , e x t i e n -

de e l pre se nt e ce rt i f i ca d o provisiona l d e la s e le ccione s de l 1 7 d e f e b r e r o d e l 2 0 1 3 . 

porta£ÍOf{a ) i íé ^^-cé dul a d e ciudadaní a N°  __l ^JJr ^  ̂

validé ) pio r 6 0 di 'a s ; ( ^r a cua l qu i e r trámit e t a nt o p r i va d o pub l i c o y 

qu e s u í ^ u y e ^ l ^ r ^ i c a d o d e votación . 

Est e ^^§ í (á f 8 ó ^^ < 
exp i 

r ca nje a d o un a ve ^ qu e e l C o n s ^ W a d g i n ^ i e c l o r a /  
de i procesó ^ e t e ccJona rí?' ' ->*  * " g 

Edm ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M uñ 0 2 Ba ne zue t a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SECaetARfOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No, 083533 PICHÍNCHA DEL CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 
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REPCf lÜ CADf L ECUADOR 
CONSEJONACiONA L SLECTOlUt . 

- CSRTÍf^DODEVOTAClO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g 002 - 0040 171053«952 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMl.TO DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C B I T I F I C j U X J • C É O U L A 

MBT BORJA MORA AtFOrtSO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^BSB pRCMMcw cíicuNscfiiPciON 1 

jjBg BEMALCAlJtK 
CAHriíBÍ ^ ^ ^ ^ _ _ _ . _ ^ K P Q t . [A ZONA 

PReSIOENTAJEDELAJU m 



R E f . » _A DEL E C U A D OR 

lillllltlll l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

WCiWHCHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i '_ -A,x;L;v azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CASADA 
ALfOH«0 
SOf L A i l OR A 

^33-0 

LUÜ̂.P" -̂ t;, 

QUTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ f\ 

/rh¡ 



003 

003-0237 171S30933Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CALDERON CASTELO TATIANAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VERDNiCA 
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034 - 0255 1711094605 UMERO DE CERTIFICADO TEDULA 
PATIÑO LOAIZA JOSE MATEO 

PICHINTHA. 
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\£3^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .̂S>í"̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r 1 
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QÍÍ3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

003-0234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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006 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ü06 - 0203 irí108S532 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£ SPI¡^(JS A DANIEL 



CERTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De conformidad conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ío d i spues to en el Art. 113 de la 
Ley de Compañ ías CERTIFICO: 

Que la J u n ta General de Socios de la compañía 
DIRCYCLES CIA. LTDA., r eun ida el día cua t ro de 
jul i o de dos mil t rece, resolvió, por unan im idad; 

Autor izar al socio J u an F e m a n do Salgado Troya, 
p a ra que ceda la can t idad de seisc ientos noven ta 
(690}  par t ic ipac iones sociales, de un dólar de los 
Es tados Un idos de América (US $ 1,00) de valor cada 
u n a, al socio Alfonso Borja Mora, p a ra que ceda la 
cant idad de un mil qu in ien tos t re in ta y nueve (1.539) 
par t ic ipaciones sociales, de un dólar de los Es tados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada u n a, al 
socio José Mateo Pat ino Loaiza, p a ra q ue ceda la 
cant idad de un mil qu in ien tos t re in ta nueve (1.539) 
par t ic ipaciones sociales, de un dólar de los Es tados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada u n a; y, 
al socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, p a ra que 
ceda la can t idad de un mil qu in ien tos t re in ta y nueve 
(1.539) par t ic ipac iones sociales, de un dólar de los 
Es tados Unidos de América (US $ 1,00) de valor c a da 
una, todas a favor del señor Daniel Esp inosa 
Fernández. 

Qui to, 4 de ju l i o de 2013 

DIRCYCLES CIA. LTDA. 

Alfonso Borja Mora 
Gerente General, r e p r e s e n t a n t e legal 



ACTA DE LA JlíNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE DIRCYCLES CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En ta ciudad de Qmto, capital de Ía República del Ecuador, el día cuatro de juliü de dos 
mil trece, a las diez horas, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la calle de Los 
Cipreses N 65-31 y Manuel Ambrosí, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, 

Por secretaría se oertilka ia presencia del cien por ciento dei capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: 

Nombre de los socios Capital Social 

José Mateo Patino Loaiza USS 2.600,00 

Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo U S$ 2.600,00 
Juan Femando Salgado Troya USS 2.600,00 
Alfonso Borja Mora U SS 2,600,00 

Total: USS 10.400,00 = 100% 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para trafar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

ConocimicD^o y resolución acerca de Cesión de Participaciones 

Preside la reunión el socio Juan Femando Salgado Troya, Presidente de la compañía, y 
actúa en Secretaría el socio Alfonso Borja Mora, Gerente General de la compañía; una 
vez instalada la Junta General, se somete a conocimiento de la totalidad de los socios, el 
único punto del orden de! día, en el que se trata la cesión de participaciones que desean 
llevar a cabo ios socios, para lo cual, luego de algunas deliberaciones, la Junta General 
resuelve por unanimidad, autorizar al socio Juan Femando Salgado Troya, para que 
ceda la cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de ios 
Estados Unidos de América (US S 1,0Ü) de valor cada una. al socio Alfonso Borja 
Mora, para que ceda la cantidad de un mil quíníeníos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1,00) de 
valor cada una, al socio José Mateo Patino Loaiza, para que ceda la cantidad de un mil 
quinientos treinta nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US S 1,00) de valor cada una; y, al socio Alvaro Nicolás Guzmán 

.^^aramillo, para que ceda la cantidad de un mü quinientos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S LOO) de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

xa\oT  cada una, todas a favor de) señor Daniel Espinosa Fernández. 

Para el efecto, cedentes y cesionario, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 



Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, ía cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reunión a las diez horas treinta minuto:» del mismo día. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo 
SOCIO 

SOCIO 

Alfonso Borja Mora 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los cuatro 

días del mes de Julio del año dos mil trece.-

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 



R A Z O N : Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIRCYCLES CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notarla el veinticuatro de abril del dos mil ocho, 

la Cesión de Participaciones otorgada por JUAN FERNANDO 

SALGADO TROYA Y OTROS, a favor de DANIEL ESPINOSA 

FERNANDEZ, celebrada en la Notaria Cuadragésima (E) de este 

cantón, el cuatro de julio del dos mil trece.- Quito, dieciséis de 

julio de! dos mil trece.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ce 



Registr o Mercanti l de Quito 

TRÁM ITE NÚM ERO: 29971 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓ N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDA D UMiTADA 
NÚM ERO DE REPERTORtOt 24919 

FEOiADEINSCRIPOÓN : 19/ 07/ 2013 

NÚM ERO DE mSOUPáÓN 435 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificació n Nombre s Cantó n de 

Dooiictli o 

Calida d en que 

comparec e 

Estado Civi l 

1711088532 ESPINOSA 

FERNANDEZ 

DANIEL 

Quit o CESIONARIO Solter o 

1710536952 BORJA MORA 

ALFONSO 

Quit o CEDENTE Casado 

1710168632 GUZMAN 

JARAMILLO ALVARO 

NICOLAS 

Quil o CEDENTE Casado 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quit o CEDENTE Casado 

1709985988 SALGADO TROYA 

JUAN FERNANDO 

Quit o CEDENTE Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 04/ 07/ 2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIM A ENCARGADA 

NOMBRE O a NOTARIO! DRA. PAOU ANDRADE TORRES 

CANTÓN: QUITO 

NOMfiRE DE U COM PAÑÍA: DIRCYCLES CIA. LTDA. 

DOMtCUJO DE UCOM PAÑfA : QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capita l Valor 

Capita l 10400,00 

Pagina 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registr o IVIercanti l de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 5.307 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE 

TOM O NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1866 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 DE JUNIO 

DEL 2008.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ N O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM ATI^>{GENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 19 DiA(S) S DE JULIO DE 2013 _^^„N«M ^ , 

DR. RUBEN ENRIQUE jB^BÍRR E LOPEZ 

REGISTRADOR M ERQ^TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL̂ GISTRO : AV.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 DE DICIEM BRE N56-78 Y GASPAR Sfe-̂ ÍLLAÍTOE L 

Págin a 2 de 2 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DIRCYCLES CIA. LTDA 

QUE OTORGA: 

JUAN FERNANDO SALGADO TROYA Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

DANIEL ESPINOSA FERNANDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUANTÍA; USD $ 5.307,00 

(DI:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3\) 

DRS, 

Escritura No. 2O13-17-O1-O4O-PO04597 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día cuatro ( 04 ) de Julio del año dos mil trece, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaría Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen los cóny'uges señor Juan Femando Salgado Troya, 

y María Cecilia Jaramiílo Maquilen, por sus propios derechos; los cónyuges 

Alfonso Borja Mora y Tatiana Verónica Calderón Castelo; los cónyuges José 

Mateo Patino Loaiza, y María Belén Garcés Carrillo; y*  los cónyuges Alvaro 

Nicolás Guzmán Jaramiílo y señora Daniela Armendaris Puente, por sus 

propios derechos; y el señor Daniel Espinosa Fernández, por sus propios 

derechos, bien instruidos por mí la Notaría sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

y sohero en su orden, mayores de edad; domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y. me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de ía minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑORA 



NOTARIA : En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

DIRCYCLES CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIiVlERA,- COMPARECIENTES: Por una parte, y en calidad de 

cedentes: Uno) Juan Femando Salgado Troya. \u cónyuge María Cecilia 

Jaramiílo Maquilen; Dos) .Alfonso Borja Mora, y su cón>'uge Tatiana 

Verónica Calderón Castelo; Tres) José Mateo Patino LoaÍ2a, y su cónyuge 

María Belén Garcés Carrillo; y, Cuatro) Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, y 

su cónyuge Daniela Armendaris Puente.- Todos son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos.- Por otra parte, como cesionario Daniel Espinosa 

Fernández, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civi l soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

La compañía DIRCYCLES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de abril del dos mil ocho, en la Notaría 

Vigésmio Cuarta del cantón Quito, a cargo del Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

once de junio del dos mil ocho.- La Jimta General Universal de Socios de la 

compañía reunida el día cuatro de juli o del año dos mil trece, cuya acta se 

adjunta al presente instrumento, resolvió, por unanimidad, autorizar al socio 

Juan Femando Salgado Troya, para que ceda la cantidad de seiscientos 

noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos do 

América (US $ 1,00) de valor cada una, al socio Alfonso Borja Mora, para 

^ ue ceda la cafttidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

'participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

S 1,00) de valor cada una, al socio José Mateo Patino Loaiza, para que ceda 

2 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QLITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

la cantidad de un mi! quinientos treinta nueve (1.539) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1.00) de valor 

cada una; y, al socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, para que ceda la 

cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) panicipaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S LOO) de valor 

cada una, todas a favor del señor Daniel Espinosa Femándcí̂ ,-

TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el socio Juan Femando Salgado Iroya, contando con el expreso 

consentimiento de su cónyuge María Cecilia Jaramiílo Maquilen, cede, por 

su valor nominal, la cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 

cada una, el socio Alfonso Borja Mora, contando con el expreso 

consentimiento de su cónyoige Tatiana Verónica Calderón Castelo, cede, por 

su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) de valor cada una, el socio José Mateo Patino Loaiza, con el expreso 

consentimiento de su cónyuge María Belén Garcés Carrillo, cede, por su 

valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) de valor cada una; y, el socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, con 

el expreso consentimiento de su cónyuge Daniela Armendaris Puente, cede, 

por su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve 

(L539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, toda.s a favor del señor Daniel 

Espinosa Fernández.- El cesionario queda subrogado en todos los derechos y 

obligaciones que se derivan de la condición de socio, por las participaciones 

cedidas.- En adelante y en virmd de la cesión de participaciones que 



antecede, el capital social de la compañía estará distribuido de la siguiente 

manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No . de participaciones 
José Mateo 

Pat ino Loaiza ÜS $ 1061 1061 

Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramiílo US $ 1061 1061 

Alfonso 

Borja Mora US S1061 1061 

Juan Fernando 
Salgado Troya US $ 1910 1910 

Daniel 
Espinosa Fernández US $ 5307 5307 

Totales: US $ 10400 10400 

CUARTA,- CUANTIA: La cuantía de la presente Cesión de Participaciones 

es de CINCO MI L TRESCIENTOS SIETE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S 5307,00). - QUINTA.-

AIJTORIZACIÓN: El cesionario queda autorizado para solicitar al Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, que anote al margen de la escritura 

pública de constitución de DIRCYCLES CIA. LTDA., la presente cesión de 

participaciones, y siente en este instrumento las razones correspondientes. 

De igual manera, queda autorizado para solicitar al Registrador Mercantil del 

cantón Quito, la marginación correspondiente en la inscripción de ía 

escritura pública de constitución y la pertinente razón en este instrumento.-

Usted, Señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes 

Thdicados, así como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena 

validez de este instrumento público.- (firmado) doctor Diego Rodríguez 

Rodríguez con matrícula profesional número siete mil seiscientos cuarenta y 
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D O C T O R A P A O L A A N D R A D E T O R R E S 

N O T A R I A C U A D R A G É S I M A ( E ) C A N T Ó N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

seis del C A P " .- H A S T A A Q U Í E L C O N T E N I D O D E L A M I N U T A que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les lúe a 

ios comparecientes por mí la Notaría en alta y clara \oz, se afirman \ 

ratifican en su contenido y para constancia de ello fimian juntamente 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole» de esta 

notaría, de lodo lo cual doy íc.-

F) ^UAN FERNANDO SALÓADO TROYA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A^O^^<d5'7^? 

F)MARÍAt::E^LIA JARAMILLO MAQUILON, | 

F) ALFONSO BORJA MORA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

F / T A T I A N Á VERÓNIG'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa C A L D E R Ó N C A S T E L O 

C . C N o . í^t^lJC^^l'SÍ Ô 



F)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JOSÉ MATEO PATINO LOAIZA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / ^ ! íO^Hé>¿>y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"-Z J I MARÍA BELÉN GARCÉS CARRILLO 

^ ' ^ C C No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡-\0ó.-ir  9j j 

í 

F) ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO. 

C . C N o . m o i t . % b ^ 

F) DANIELA ARMENDARIS PUENTE. 

C C No. L -V i O 6 © D 8 C O 

F) DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ. 

C . C N o . )'^\]oS9S3~^ 



F) JOSÉ MATEO PATINO LOAIZA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Í 5 ^ ^ K ) MARÍA BELÉN GARCÉS CARRILLO 

' ^ ^ ^ c . c . No. M o J / y r y j -< 

F) ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO. 

C. C. No. 

F) DANIELA ARMENDARIS PUENTE. 

C . C N o . t-̂ -íOeSoSO'O 

F) DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ. 

C . C N o .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l'^\]oS8S5'^ 



REPUí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:üaco r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M i 

.j i j ir o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M 

CASACC 
JARAMILLO MACUfLON 

3AC.-(II.:.F.^. 

•3! 

SWPLfiAOC: PFÍi/AC-3 

1 

SALGADO THD'/i - JAN --̂ .̂-NASDr 



If-teá̂  SEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fí.*00»J«é^..,JBGMATO«IANA V------ -

ESTAÍX) CfVn CASAOA -

SALGAOOTNOVA . > 

JARAMILLOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RICHARD SEGUNDO 

S1A0UILONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CJJtmBH EUOB«IA 

QUITO 
2 0 1 2 - 1 1 - 20 

í(B2-tt-20 



Quito . 30 da Mayo de) 2013. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C E R TI F I C A D O 

La De le ga ció n P r o v i n c i a l d e P i ch i n c h a de l Co n s e j o N a c i o n a l El e c t o ra l , e x t i e n -

de e l pre se nt e ce rt i f i ca d o provisiona l d e la s e le ccione s de l 1 7 d e f e b r e r o d e l 2 0 1 3 . 

porta£ÍOf{a ) i íé ^^-cé dul a d e ciudadaní a N°  __l ^JJr ^  ̂

validé ) pio r 6 0 di 'a s ; ( ^r a cua l qu i e r trámit e t a nt o p r i va d o pub l i c o y 

qu e s u í ^ u y e ^ l ^ r ^ i c a d o d e votación . 

Est e ^^§ í (á f 8 ó ^^ < 
exp i 

r ca nje a d o un a ve ^ qu e e l C o n s ^ W a d g i n ^ i e c l o r a /  
de i procesó ^ e t e ccJona rí?' ' ->*  * " g 

Edm ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M uñ 0 2 Ba ne zue t a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SECaetARfOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No, 083533 PICHÍNCHA DEL CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 
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REPCf lÜ CADf L ECUADOR 
CONSEJONACiONA L SLECTOlUt . 

- CSRTÍf^DODEVOTAClO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g 002 - 0040 171053«952 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMl.TO DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C B I T I F I C j U X J • C É O U L A 

MBT BORJA MORA AtFOrtSO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^BSB pRCMMcw cíicuNscfiiPciON 1 

jjBg BEMALCAlJtK 
CAHriíBÍ ^ ^ ^ ^ _ _ _ . _ ^ K P Q t . [A ZONA 

PReSIOENTAJEDELAJU m 



R E f . » _A DEL E C U A D OR 

lillllltlll l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

WCiWHCHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i '_ -A,x;L;v azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CASADA 
ALfOH«0 
SOf L A i l OR A 

^33-0 

LUÜ̂.P" -̂ t;, 

QUTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ f\ 

/rh¡ 



003 

003-0237 171S30933Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CALDERON CASTELO TATIANAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VERDNiCA 
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034 - 0255 1711094605 UMERO DE CERTIFICADO TEDULA 
PATIÑO LOAIZA JOSE MATEO 

PICHINTHA. 
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QÍÍ3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

003-0234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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006 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ü06 - 0203 irí108S532 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£ SPI¡^(JS A DANIEL 



CERTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De conformidad conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ío d i spues to en el Art. 113 de la 
Ley de Compañ ías CERTIFICO: 

Que la J u n ta General de Socios de la compañía 
DIRCYCLES CIA. LTDA., r eun ida el día cua t ro de 
jul i o de dos mil t rece, resolvió, por unan im idad; 

Autor izar al socio J u an F e m a n do Salgado Troya, 
p a ra que ceda la can t idad de seisc ientos noven ta 
(690}  par t ic ipac iones sociales, de un dólar de los 
Es tados Un idos de América (US $ 1,00) de valor cada 
u n a, al socio Alfonso Borja Mora, p a ra que ceda la 
cant idad de un mil qu in ien tos t re in ta y nueve (1.539) 
par t ic ipaciones sociales, de un dólar de los Es tados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada u n a, al 
socio José Mateo Pat ino Loaiza, p a ra q ue ceda la 
cant idad de un mil qu in ien tos t re in ta nueve (1.539) 
par t ic ipaciones sociales, de un dólar de los Es tados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada u n a; y, 
al socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, p a ra que 
ceda la can t idad de un mil qu in ien tos t re in ta y nueve 
(1.539) par t ic ipac iones sociales, de un dólar de los 
Es tados Unidos de América (US $ 1,00) de valor c a da 
una, todas a favor del señor Daniel Esp inosa 
Fernández. 

Qui to, 4 de ju l i o de 2013 

DIRCYCLES CIA. LTDA. 

Alfonso Borja Mora 
Gerente General, r e p r e s e n t a n t e legal 



ACTA DE LA JlíNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE DIRCYCLES CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En ta ciudad de Qmto, capital de Ía República del Ecuador, el día cuatro de juliü de dos 
mil trece, a las diez horas, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la calle de Los 
Cipreses N 65-31 y Manuel Ambrosí, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, 

Por secretaría se oertilka ia presencia del cien por ciento dei capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: 

Nombre de los socios Capital Social 

José Mateo Patino Loaiza USS 2.600,00 

Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo U S$ 2.600,00 
Juan Femando Salgado Troya USS 2.600,00 
Alfonso Borja Mora U SS 2,600,00 

Total: USS 10.400,00 = 100% 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para trafar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

ConocimicD^o y resolución acerca de Cesión de Participaciones 

Preside la reunión el socio Juan Femando Salgado Troya, Presidente de la compañía, y 
actúa en Secretaría el socio Alfonso Borja Mora, Gerente General de la compañía; una 
vez instalada la Junta General, se somete a conocimiento de la totalidad de los socios, el 
único punto del orden de! día, en el que se trata la cesión de participaciones que desean 
llevar a cabo ios socios, para lo cual, luego de algunas deliberaciones, la Junta General 
resuelve por unanimidad, autorizar al socio Juan Femando Salgado Troya, para que 
ceda la cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de ios 
Estados Unidos de América (US S 1,0Ü) de valor cada una. al socio Alfonso Borja 
Mora, para que ceda la cantidad de un mil quíníeníos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1,00) de 
valor cada una, al socio José Mateo Patino Loaiza, para que ceda la cantidad de un mil 
quinientos treinta nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US S 1,00) de valor cada una; y, al socio Alvaro Nicolás Guzmán 

.^^aramillo, para que ceda la cantidad de un mü quinientos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S LOO) de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

xa\oT  cada una, todas a favor de) señor Daniel Espinosa Fernández. 

Para el efecto, cedentes y cesionario, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 



Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, ía cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reunión a las diez horas treinta minuto:» del mismo día. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo 
SOCIO 

SOCIO 

Alfonso Borja Mora 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los cuatro 

días del mes de Julio del año dos mil trece.-

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 



R A Z O N : Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIRCYCLES CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notarla el veinticuatro de abril del dos mil ocho, 

la Cesión de Participaciones otorgada por JUAN FERNANDO 

SALGADO TROYA Y OTROS, a favor de DANIEL ESPINOSA 

FERNANDEZ, celebrada en la Notaria Cuadragésima (E) de este 

cantón, el cuatro de julio del dos mil trece.- Quito, dieciséis de 

julio de! dos mil trece.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ce 



Registr o Mercanti l de Quito 

TRÁM ITE NÚM ERO: 29971 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓ N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDA D UMiTADA 
NÚM ERO DE REPERTORtOt 24919 

FEOiADEINSCRIPOÓN : 19/ 07/ 2013 

NÚM ERO DE mSOUPáÓN 435 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificació n Nombre s Cantó n de 

Dooiictli o 

Calida d en que 

comparec e 

Estado Civi l 

1711088532 ESPINOSA 

FERNANDEZ 

DANIEL 

Quit o CESIONARIO Solter o 

1710536952 BORJA MORA 

ALFONSO 

Quit o CEDENTE Casado 

1710168632 GUZMAN 

JARAMILLO ALVARO 

NICOLAS 

Quil o CEDENTE Casado 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quit o CEDENTE Casado 

1709985988 SALGADO TROYA 

JUAN FERNANDO 

Quit o CEDENTE Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 04/ 07/ 2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIM A ENCARGADA 

NOMBRE O a NOTARIO! DRA. PAOU ANDRADE TORRES 

CANTÓN: QUITO 

NOMfiRE DE U COM PAÑÍA: DIRCYCLES CIA. LTDA. 

DOMtCUJO DE UCOM PAÑfA : QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capita l Valor 

Capita l 10400,00 

Pagina 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registr o IVIercanti l de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 5.307 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE 

TOM O NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1866 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 DE JUNIO 

DEL 2008.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ N O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM ATI^>{GENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 19 DiA(S) S DE JULIO DE 2013 _^^„N«M ^ , 

DR. RUBEN ENRIQUE jB^BÍRR E LOPEZ 

REGISTRADOR M ERQ^TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL̂ GISTRO : AV.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 DE DICIEM BRE N56-78 Y GASPAR Sfe-̂ ÍLLAÍTOE L 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DIRCYCLES CIA. LTDA 

QUE OTORGA: 

JUAN FERNANDO SALGADO TROYA Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

DANIEL ESPINOSA FERNANDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUANTÍA; USD $ 5.307,00 

(DI:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3\) 

DRS, 

Escritura No. 2O13-17-O1-O4O-PO04597 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día cuatro ( 04 ) de Julio del año dos mil trece, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaría Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen los cóny'uges señor Juan Femando Salgado Troya, 

y María Cecilia Jaramiílo Maquilen, por sus propios derechos; los cónyuges 

Alfonso Borja Mora y Tatiana Verónica Calderón Castelo; los cónyuges José 

Mateo Patino Loaiza, y María Belén Garcés Carrillo; y*  los cónyuges Alvaro 

Nicolás Guzmán Jaramiílo y señora Daniela Armendaris Puente, por sus 

propios derechos; y el señor Daniel Espinosa Fernández, por sus propios 

derechos, bien instruidos por mí la Notaría sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

y sohero en su orden, mayores de edad; domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y. me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de ía minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑORA 



NOTARIA : En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

DIRCYCLES CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIiVlERA,- COMPARECIENTES: Por una parte, y en calidad de 

cedentes: Uno) Juan Femando Salgado Troya. \u cónyuge María Cecilia 

Jaramiílo Maquilen; Dos) .Alfonso Borja Mora, y su cón>'uge Tatiana 

Verónica Calderón Castelo; Tres) José Mateo Patino LoaÍ2a, y su cónyuge 

María Belén Garcés Carrillo; y, Cuatro) Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, y 

su cónyuge Daniela Armendaris Puente.- Todos son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos.- Por otra parte, como cesionario Daniel Espinosa 

Fernández, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civi l soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

La compañía DIRCYCLES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de abril del dos mil ocho, en la Notaría 

Vigésmio Cuarta del cantón Quito, a cargo del Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

once de junio del dos mil ocho.- La Jimta General Universal de Socios de la 

compañía reunida el día cuatro de juli o del año dos mil trece, cuya acta se 

adjunta al presente instrumento, resolvió, por unanimidad, autorizar al socio 

Juan Femando Salgado Troya, para que ceda la cantidad de seiscientos 

noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos do 

América (US $ 1,00) de valor cada una, al socio Alfonso Borja Mora, para 

^ ue ceda la cafttidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

'participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

S 1,00) de valor cada una, al socio José Mateo Patino Loaiza, para que ceda 

2 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QLITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

la cantidad de un mi! quinientos treinta nueve (1.539) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1.00) de valor 

cada una; y, al socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, para que ceda la 

cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) panicipaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S LOO) de valor 

cada una, todas a favor del señor Daniel Espinosa Femándcí̂ ,-

TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el socio Juan Femando Salgado Iroya, contando con el expreso 

consentimiento de su cónyuge María Cecilia Jaramiílo Maquilen, cede, por 

su valor nominal, la cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 

cada una, el socio Alfonso Borja Mora, contando con el expreso 

consentimiento de su cónyoige Tatiana Verónica Calderón Castelo, cede, por 

su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) de valor cada una, el socio José Mateo Patino Loaiza, con el expreso 

consentimiento de su cónyuge María Belén Garcés Carrillo, cede, por su 

valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00) de valor cada una; y, el socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, con 

el expreso consentimiento de su cónyuge Daniela Armendaris Puente, cede, 

por su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve 

(L539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, toda.s a favor del señor Daniel 

Espinosa Fernández.- El cesionario queda subrogado en todos los derechos y 

obligaciones que se derivan de la condición de socio, por las participaciones 

cedidas.- En adelante y en virmd de la cesión de participaciones que 



antecede, el capital social de la compañía estará distribuido de la siguiente 

manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No . de participaciones 
José Mateo 

Pat ino Loaiza ÜS $ 1061 1061 

Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramiílo US $ 1061 1061 

Alfonso 

Borja Mora US S1061 1061 

Juan Fernando 
Salgado Troya US $ 1910 1910 

Daniel 
Espinosa Fernández US $ 5307 5307 

Totales: US $ 10400 10400 

CUARTA,- CUANTIA: La cuantía de la presente Cesión de Participaciones 

es de CINCO MI L TRESCIENTOS SIETE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S 5307,00). - QUINTA.-

AIJTORIZACIÓN: El cesionario queda autorizado para solicitar al Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, que anote al margen de la escritura 

pública de constitución de DIRCYCLES CIA. LTDA., la presente cesión de 

participaciones, y siente en este instrumento las razones correspondientes. 

De igual manera, queda autorizado para solicitar al Registrador Mercantil del 

cantón Quito, la marginación correspondiente en la inscripción de ía 

escritura pública de constitución y la pertinente razón en este instrumento.-

Usted, Señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes 

Thdicados, así como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena 

validez de este instrumento público.- (firmado) doctor Diego Rodríguez 

Rodríguez con matrícula profesional número siete mil seiscientos cuarenta y 
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D O C T O R A P A O L A A N D R A D E T O R R E S 

N O T A R I A C U A D R A G É S I M A ( E ) C A N T Ó N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

seis del C A P " .- H A S T A A Q U Í E L C O N T E N I D O D E L A M I N U T A que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les lúe a 

ios comparecientes por mí la Notaría en alta y clara \oz, se afirman \ 

ratifican en su contenido y para constancia de ello fimian juntamente 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole» de esta 

notaría, de lodo lo cual doy íc.-

F) ^UAN FERNANDO SALÓADO TROYA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A^O^^<d5'7^? 

F)MARÍAt::E^LIA JARAMILLO MAQUILON, | 

F) ALFONSO BORJA MORA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

F / T A T I A N Á VERÓNIG'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa C A L D E R Ó N C A S T E L O 

C . C N o . í^t^lJC^^l'SÍ Ô 



F)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JOSÉ MATEO PATINO LOAIZA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / ^ ! íO^Hé>¿>y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"-Z J I MARÍA BELÉN GARCÉS CARRILLO 

^ ' ^ C C No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡-\0ó.-ir  9j j 

í 

F) ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO. 

C . C N o . m o i t . % b ^ 

F) DANIELA ARMENDARIS PUENTE. 

C C No. L -V i O 6 © D 8 C O 

F) DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ. 

C . C N o . )'^\]oS9S3~^ 



F) JOSÉ MATEO PATINO LOAIZA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Í 5 ^ ^ K ) MARÍA BELÉN GARCÉS CARRILLO 

' ^ ^ ^ c . c . No. M o J / y r y j -< 

F) ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO. 

C. C. No. 

F) DANIELA ARMENDARIS PUENTE. 

C . C N o . t-̂ -íOeSoSO'O 

F) DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ. 

C . C N o .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l'^\]oS8S5'^ 



REPUí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:üaco r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M i 

.j i j ir o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M 

CASACC 
JARAMILLO MACUfLON 

3AC.-(II.:.F.^. 

•3! 

SWPLfiAOC: PFÍi/AC-3 

1 

SALGADO THD'/i - JAN --̂ .̂-NASDr 



If-teá̂  SEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fí.*00»J«é^..,JBGMATO«IANA V------ -

ESTAÍX) CfVn CASAOA -

SALGAOOTNOVA . > 

JARAMILLOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RICHARD SEGUNDO 

S1A0UILONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CJJtmBH EUOB«IA 

QUITO 
2 0 1 2 - 1 1 - 20 

í(B2-tt-20 



Quito . 30 da Mayo de) 2013. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C E R TI F I C A D O 

La De le ga ció n P r o v i n c i a l d e P i ch i n c h a de l Co n s e j o N a c i o n a l El e c t o ra l , e x t i e n -

de e l pre se nt e ce rt i f i ca d o provisiona l d e la s e le ccione s de l 1 7 d e f e b r e r o d e l 2 0 1 3 . 

porta£ÍOf{a ) i íé ^^-cé dul a d e ciudadaní a N°  __l ^JJr ^  ̂

validé ) pio r 6 0 di 'a s ; ( ^r a cua l qu i e r trámit e t a nt o p r i va d o pub l i c o y 

qu e s u í ^ u y e ^ l ^ r ^ i c a d o d e votación . 

Est e ^^§ í (á f 8 ó ^^ < 
exp i 

r ca nje a d o un a ve ^ qu e e l C o n s ^ W a d g i n ^ i e c l o r a /  
de i procesó ^ e t e ccJona rí?' ' ->*  * " g 

Edm ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M uñ 0 2 Ba ne zue t a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SECaetARfOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No, 083533 PICHÍNCHA DEL CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 
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REPCf lÜ CADf L ECUADOR 
CONSEJONACiONA L SLECTOlUt . 

- CSRTÍf^DODEVOTAClO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g 002 - 0040 171053«952 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMl.TO DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C B I T I F I C j U X J • C É O U L A 

MBT BORJA MORA AtFOrtSO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^BSB pRCMMcw cíicuNscfiiPciON 1 

jjBg BEMALCAlJtK 
CAHriíBÍ ^ ^ ^ ^ _ _ _ . _ ^ K P Q t . [A ZONA 

PReSIOENTAJEDELAJU m 



R E f . » _A DEL E C U A D OR 

lillllltlll l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

WCiWHCHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i '_ -A,x;L;v azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CASADA 
ALfOH«0 
SOf L A i l OR A 

^33-0 

LUÜ̂.P" -̂ t;, 

QUTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ f\ 

/rh¡ 



003 

003-0237 171S30933Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CALDERON CASTELO TATIANAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VERDNiCA 



  

  

I
P
P
O
 

2. 

034 

  

034 - 0255 1711094605 UMERO DE CERTIFICADO TEDULA 
PATIÑO LOAIZA JOSE MATEO 

PICHINTHA. 

   

  

oca 
o t 

haquero 
z0%a 

rRESDErAR E Se La



 
 

—
 

y
,
 

PS



r 



\£3^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .̂S>í"̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r 1 

i 

QÍÍ3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

003-0234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 



006 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ü06 - 0203 irí108S532 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£ SPI¡^(JS A DANIEL 



CERTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De conformidad conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ío d i spues to en el Art. 113 de la 
Ley de Compañ ías CERTIFICO: 

Que la J u n ta General de Socios de la compañía 
DIRCYCLES CIA. LTDA., r eun ida el día cua t ro de 
jul i o de dos mil t rece, resolvió, por unan im idad; 

Autor izar al socio J u an F e m a n do Salgado Troya, 
p a ra que ceda la can t idad de seisc ientos noven ta 
(690}  par t ic ipac iones sociales, de un dólar de los 
Es tados Un idos de América (US $ 1,00) de valor cada 
u n a, al socio Alfonso Borja Mora, p a ra que ceda la 
cant idad de un mil qu in ien tos t re in ta y nueve (1.539) 
par t ic ipaciones sociales, de un dólar de los Es tados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada u n a, al 
socio José Mateo Pat ino Loaiza, p a ra q ue ceda la 
cant idad de un mil qu in ien tos t re in ta nueve (1.539) 
par t ic ipaciones sociales, de un dólar de los Es tados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada u n a; y, 
al socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo, p a ra que 
ceda la can t idad de un mil qu in ien tos t re in ta y nueve 
(1.539) par t ic ipac iones sociales, de un dólar de los 
Es tados Unidos de América (US $ 1,00) de valor c a da 
una, todas a favor del señor Daniel Esp inosa 
Fernández. 

Qui to, 4 de ju l i o de 2013 

DIRCYCLES CIA. LTDA. 

Alfonso Borja Mora 
Gerente General, r e p r e s e n t a n t e legal 



ACTA DE LA JlíNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE DIRCYCLES CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En ta ciudad de Qmto, capital de Ía República del Ecuador, el día cuatro de juliü de dos 
mil trece, a las diez horas, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la calle de Los 
Cipreses N 65-31 y Manuel Ambrosí, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, 

Por secretaría se oertilka ia presencia del cien por ciento dei capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: 

Nombre de los socios Capital Social 

José Mateo Patino Loaiza USS 2.600,00 

Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo U S$ 2.600,00 
Juan Femando Salgado Troya USS 2.600,00 
Alfonso Borja Mora U SS 2,600,00 

Total: USS 10.400,00 = 100% 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para trafar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

ConocimicD^o y resolución acerca de Cesión de Participaciones 

Preside la reunión el socio Juan Femando Salgado Troya, Presidente de la compañía, y 
actúa en Secretaría el socio Alfonso Borja Mora, Gerente General de la compañía; una 
vez instalada la Junta General, se somete a conocimiento de la totalidad de los socios, el 
único punto del orden de! día, en el que se trata la cesión de participaciones que desean 
llevar a cabo ios socios, para lo cual, luego de algunas deliberaciones, la Junta General 
resuelve por unanimidad, autorizar al socio Juan Femando Salgado Troya, para que 
ceda la cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de ios 
Estados Unidos de América (US S 1,0Ü) de valor cada una. al socio Alfonso Borja 
Mora, para que ceda la cantidad de un mil quíníeníos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S 1,00) de 
valor cada una, al socio José Mateo Patino Loaiza, para que ceda la cantidad de un mil 
quinientos treinta nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US S 1,00) de valor cada una; y, al socio Alvaro Nicolás Guzmán 

.^^aramillo, para que ceda la cantidad de un mü quinientos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US S LOO) de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

xa\oT  cada una, todas a favor de) señor Daniel Espinosa Fernández. 

Para el efecto, cedentes y cesionario, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 



Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, ía cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reunión a las diez horas treinta minuto:» del mismo día. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Alvaro Nicolás Guzmán Jaramiílo 
SOCIO 

SOCIO 

Alfonso Borja Mora 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los cuatro 

días del mes de Julio del año dos mil trece.-

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 



R A Z O N : Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIRCYCLES CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notarla el veinticuatro de abril del dos mil ocho, 

la Cesión de Participaciones otorgada por JUAN FERNANDO 

SALGADO TROYA Y OTROS, a favor de DANIEL ESPINOSA 

FERNANDEZ, celebrada en la Notaria Cuadragésima (E) de este 

cantón, el cuatro de julio del dos mil trece.- Quito, dieciséis de 

julio de! dos mil trece.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ce 



Registr o Mercanti l de Quito 

TRÁM ITE NÚM ERO: 29971 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓ N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDA D UMiTADA 
NÚM ERO DE REPERTORtOt 24919 

FEOiADEINSCRIPOÓN : 19/ 07/ 2013 

NÚM ERO DE mSOUPáÓN 435 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificació n Nombre s Cantó n de 

Dooiictli o 

Calida d en que 

comparec e 

Estado Civi l 

1711088532 ESPINOSA 

FERNANDEZ 

DANIEL 

Quit o CESIONARIO Solter o 

1710536952 BORJA MORA 

ALFONSO 

Quit o CEDENTE Casado 

1710168632 GUZMAN 

JARAMILLO ALVARO 

NICOLAS 

Quil o CEDENTE Casado 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quit o CEDENTE Casado 

1709985988 SALGADO TROYA 

JUAN FERNANDO 

Quit o CEDENTE Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 04/ 07/ 2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIM A ENCARGADA 

NOMBRE O a NOTARIO! DRA. PAOU ANDRADE TORRES 

CANTÓN: QUITO 

NOMfiRE DE U COM PAÑÍA: DIRCYCLES CIA. LTDA. 

DOMtCUJO DE UCOM PAÑfA : QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capita l Valor 

Capita l 10400,00 
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Registr o IVIercanti l de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 5.307 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE 

TOM O NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1866 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 DE JUNIO 

DEL 2008.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ N O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM ATI^>{GENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 19 DiA(S) S DE JULIO DE 2013 _^^„N«M ^ , 

DR. RUBEN ENRIQUE jB^BÍRR E LOPEZ 

REGISTRADOR M ERQ^TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL̂ GISTRO : AV.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 DE DICIEM BRE N56-78 Y GASPAR Sfe-̂ ÍLLAÍTOE L 
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